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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

167/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Titular de la 
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos del 
Congreso del Estado de Chihuahua, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, rindiendo el informe solicitado al Poder 
Legislativo de la entidad; designando delegados, 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, así como un hipervínculo electrónico y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Además, se tiene por cumplido el requerimiento 
realizado al Poder Legislativo de Chihuahua 
mediante proveído de diecisiete de agosto del año 
en curso, al haber remitido copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada. 
Por tanto, se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos del 
Director General de Normatividad de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Ejecutivo de la entidad y desahogando el 
requerimiento formulado en el proveído de 
diecisiete de agosto de dos mil veinte, al remitir el 
Periódico Oficial en el que consta la publicación 
del decreto impugnado, por tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado. 
Por otra parte, se tienen por designados 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su oficio, así como los hipervínculos 
electrónicos.  
Respecto a la manifestación expresa de tener 
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acceso al expediente electrónico, por conducto de 
las personas que menciona para tal efecto, 
dígasele que se les tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuentan con su FIREL 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados; esto, proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP).  
Córrase traslado con copia simple de los escritos a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en la inteligencia de que las constancias que los 
acompañan quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el mismo sentido, con fundamento en la 
decisión adoptada por el Tribunal Pleno en sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve, 
dese vista a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple de los informes, en el entendido de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Respecto a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Ahora bien, visto el estado procesal del 
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expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

264/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado, designando delegados, señalando los 
estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir 
notificaciones y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña. 
Además, se tiene por cumplido el requerimiento 
realizado al Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala mediante proveído de veinte de octubre 
de dos mil veinte, al haber remitido copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada, por tanto, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales el escrito y anexos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tlaxcala, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado, designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan. 
Además, se tiene por cumplido el requerimiento 
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realizado al Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala mediante proveído de veinte de octubre 
de dos mil veinte, al haber remitido un ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se publicó el decreto 
controvertido, por tanto, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. 
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 23 

en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Además, se tiene por realizada la manifestación 
expresa del promovente en el sentido de tener 
acceso al expediente electrónico; así como 
autorizar a las personas que menciona en los 
mismos términos, además a estos últimos para 
consulta e ingreso de promociones a través del 
sistema electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al 
expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Lo anterior, con excepción del quinto CURP que 
cita, a quien se debe decirse que, una vez hecha 
la verificación en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que no cuentan con FIEL (e.firma) 
vigente; por lo que se indica al promovente que se 
le tendrá con tal carácter hasta en tanto acrediten 
que cuentan con su firma electrónica vigente, o 
bien, con los certificados digitales emitidos por 
otros órganos del Estado con los cuales el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado Convenio 
de Coordinación para reconocimiento de 
certificados digitales homologados. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad. 
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En este sentido, se apercibe al promovente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Conforme a lo anterior, córrase traslado con copia 
simple de los escritos a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la inteligencia de que 
las constancias que lo acompañan quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
En el mismo sentido, dese vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal con copia simple de los 
escritos, en el entendido de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Respecto a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
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en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Ahora bien, visto el estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

278/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 279/2020, 

280/2020, 281/2020, 
282/2020 Y 284/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, PARTIDO DEL 
TRABAJO Y PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta del Congreso 
del Estado de México, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, formulando alegatos.  
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
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las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, visto el estado procesal del expediente, 
en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
dos días naturales concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

283/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 287/2020, 

288/2020 Y 289/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO 

   09/diciembre/2020 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual pide se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra instructora. 
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REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

296/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/diciembre/2020 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer.  
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
exhibiendo las documentales que acompaña y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
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adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza, a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente.  
Asimismo, en atención a su solicitud, se ordena 
devolver, por conducto de las personas 
autorizadas para tal efecto, la copia certificada del 
nombramiento de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos con la que se 
acreditó su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia para que obre en autos.  
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las 
necesidades de adoptar medidas preventivas de 
riesgos laborales, así como para la protección del 
público en general, con la finalidad de evitar el 
contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias y la devolución 
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del documento, como la revisión del expediente, 
deberá agendarse a través del sistema de 
programación de citas de este Alto Tribunal, 
mismo que puede ser consultado en el sitio oficial 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos, dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de San 
Luis Potosí, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de San Luis Potosí, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir el informe solicitado envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates 
correspondientes.  
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado en el 
que se haya publicado el decreto controvertido en 
este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
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multa. 
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple del escrito inicial, para que, 
manifiesten lo que a su representación 
corresponda. 
Asimismo, hágase del conocimiento a las partes 
que con fundamento en el Considerando Cuarto y 
Punto Tercero del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
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las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

303/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

   07/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Único del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 
14/2020 de veintiocho de julio de dos mil veinte del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como del 
Considerando Cuarto y Punto Quinto del 
mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos suscrito por las 
personas precisadas en el presente acuerdo, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos. 
En ese tenor, advirtiendo que la persona precisada 
en el presente acuerdo fue nombrado como 
representante común de los diversos Senadores 
promoventes de este medio de control 
constitucional en su escrito inicial y tal 
representación se le reconoció por proveído de 
treinta de noviembre de dos mil veinte, se le tiene 
haciendo diversas manifestaciones relacionadas 
con la materia de impugnación y presentando en 
tiempo y forma ampliación de conceptos de 
invalidez en contra del Decreto impugnado en la 
demanda presentada ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintisiete de noviembre de 
dos mil veinte.  
Así las cosas, como lo solicita, se tiene al 
promovente reiterando delegados y el domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
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acompaña, la presuncional en su doble aspecto 
legal y humano, así como la instrumental de 
actuaciones. 
Consecuentemente, con copia simple del escrito 
de ampliación de conceptos de invalidez, dese 
vista a las Cámaras de Diputados y de Senadores 
del Congreso de la Unión, así como al Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para que rindan 
su informe dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les practicarán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A su vez, tomando en cuenta que el escrito de 
ampliación de conceptos de invalidez tiene íntima 
relación con el Decreto impugnado en este 
expediente, y toda vez que mediante diverso 
proveído de treinta de noviembre de dos mil veinte 
se requirieron los antecedentes legislativos, por 
economía procesal, se estima innecesario requerir 
en este asunto las documentales relacionadas con 
éstos; ello, dado que cuando se exhiban en el 
momento procesal oportuno, se tendrán a la vista 
para emitir la resolución que corresponda a este 
asunto. 
De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que formule el pedimento que a 
su representación corresponda hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Por su parte, en relación con lo determinado por el 
Pleno de este Alto Tribunal, en su sesión privada 
de once de marzo de dos mil diecinueve, no es el 
caso dar vista al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal, ya que el Poder Ejecutivo tiene el carácter 
de órgano promulgador de la norma general 
impugnada. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes involucradas en este medio de control, que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
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las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
De igual manera, se hace del conocimiento a las 
partes que, de conformidad con los lineamientos 
de seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Décimo sexto, 
fracción I, en relación con el Décimo Noveno, del 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. Hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado a las autoridades mencionadas en este 
proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, en el 
momento procesal oportuno, agréguense las 
actuaciones necesarias al expediente impreso. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN RAYMUNDO JALPAN, 
ESTADO DE OAXACA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
uno de diciembre del año en curso, en la que hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas por 
su propia y especial naturaleza; asimismo, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   08/diciembre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene el engrose dictado en la presente 
controversia constitucional, se ordena la 
notificación por oficio a las partes de la sentencia 
de fecha diez de marzo del año dos mil veinte. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el oficio del Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, personalidad que 
tiene acreditada en autos, en la que solicita que se 
le notifiquen las sentencias emitidas en diversas 
controversias constitucionales, entre ellas la 
emitida en el presente asunto.  
Respecto a lo anterior, se informa que el engrose 
de la presente controversia constitucional y el 
oficio del Secretario General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, en el que se ordena la notificación de 
la respectiva resolución, se recibieron en esta 
Sección de Trámite el día de la fecha del acuerdo 
que se dicta, por lo que se realizarán los trámites 
correspondientes para su notificación. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

325/2019 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA  

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente, el oficio del delegado de 
la Fiscalía General de la República, documento 
que contiene la firma electrónica de la persona 
precisada en el presente acuerdo, certificada por 
este Alto Tribunal de la que se advierte la cadena 
digital que autentifica la validación del documento, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos; sin 
embargo, no ha lugar a acordar favorablemente su 
solicitud de tener acceso al expediente electrónico, 
así como al submódulo de seguimiento global y 
que le sean practicadas las notificaciones por vía 
electrónica, toda vez que en su carácter de 
delegado de la referida autoridad, sólo está 
facultado para hacer promociones, concurrir a las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
solicitar acceso al expediente electrónico ni 
solicitar notificaciones a través de la referida vía, 
ya que esa facultad le corresponde al ente 
legitimado por conducto de su representante legal. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

39/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  

   09/diciembre/2020 
Agréguese al expediente físico y electrónico, para 
que surta efectos legales, el escrito de la Síndica 
del Municipio de Oteapan, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, personalidad que tienen reconocida en 
autos, a quien se le tiene formulando alegatos y 
realizando diversas manifestaciones, las cuales se 
tomarán en consideración al momento del dictado 
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de la sentencia.  
Por otro lado, agréguese a los autos el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos de esta fecha, en la que hace constar la 
relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
las cuales se tienen por desahogadas por su 
propia y especial naturaleza; consecuentemente, 
se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

47/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LÓPEZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
dos de diciembre del año en curso, en la que hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas por 
su propia y especial naturaleza; asimismo, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHÍNIPAS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
treinta de noviembre del año en curso, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
En el mismo acto se hizo constar con el escrito 
presentado por la delegada de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
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el cual formuló alegatos, los cuales se tienen por 
formulados. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILES SERDÁN, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
uno de diciembre del año en curso, en la que hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas por 
su propia y especial naturaleza. En el mismo acto 
se hizo constar con el escrito presentado por la 
delegada de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual formuló 
alegatos, los cuales se tienen por formulados. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

68/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAGUARICHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
treinta de noviembre del año en curso, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
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En el mismo acto se hizo constar con el escrito 
presentado por la delegada de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual formuló alegatos, los cuales se tienen por 
formulados. 
En el mismo sentido, el delegado de la Cámara de 
Diputados, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, formuló alegatos, los cuales se tienen por 
formulados y señaló un apartado de pruebas, 
siendo una reiteración de las ofrecidas en el 
escrito presentado el diecisiete de septiembre de 
dos mil veinte, las cuales se relacionaron en la 
audiencia celebrada el día treinta de noviembre de 
dos mil veinte. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

77/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
treinta de noviembre del año en curso, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
En el mismo acto se hizo constar con el escrito 
presentado por la delegada de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual formuló alegatos, los cuales se tienen por 
formulados. 
En el mismo sentido, el delegado de la Cámara de 
Diputados, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, formuló alegatos, los cuales se tienen por 
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formulados y señaló un apartado de pruebas, 
siendo una reiteración de las ofrecidas en el 
escrito presentado el diecisiete de septiembre de 
dos mil veinte, las cuales se relacionaron en la 
audiencia celebrada el día treinta de noviembre de 
dos mil veinte. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUEJOTITÁN, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   08/diciembre/2020 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
uno de diciembre del año en curso, en la que hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas por 
su propia y especial naturaleza. En el mismo acto 
se hizo constar con el escrito presentado por la 
delegada de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual formuló 
alegatos, los cuales se tienen por formulados. 
En el mismo sentido, el delegado de la Cámara de 
Diputados, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, formuló alegatos, los cuales se tienen por 
formulados y señaló un apartado de pruebas, 
siendo una reiteración de las ofrecidas en el 
escrito presentado el veintinueve de septiembre de 
dos mil veinte, las cuales se relacionaron en la 
audiencia celebrada el día uno de diciembre de 
dos mil veinte. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
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este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHARAPAN, ESTADO DE 
MICHOACÁN  

   08/diciembre/2020 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por María de Lourdes Galindo Vallejo, 
quien se ostenta como Síndica del Ayuntamiento 
del Municipio Charapan, Michoacán. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

   08/diciembre/2020 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Presidente de la 
Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

   07/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como, del 
Considerando Cuarto y Punto Quinto, del 
mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee 
lo siguiente. 
Toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
implementando las modalidades en la utilización 
de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones con las que cuenta este Alto 
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Tribunal, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, 
toda vez que es menester continuar con el trámite 
de este asunto vía electrónica, en términos del 
Acuerdo General 8/2020; con el escrito de 
demanda y anexos fórmese y regístrese el 
expediente en su versión impresa y electrónica 
correspondientes, relativos a la controversia 
constitucional que plantea, quien se ostenta como 
Gobernador de Coahuila de Zaragoza, en contra 
del Congreso de la Unión por conducto de la 
Cámara de Diputados y Senadores, así como del 
Poder Ejecutivo Federal. 
Atento a lo anterior, y toda vez que, según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 
proveídos de veintiséis, veintisiete, treinta de 
noviembre y cuatro de diciembre de dos mil veinte, 
se designó al Ministro instructor de las 
controversias constitucionales 188/2020 191/2020, 
192/2020, 193/2020, 194/2020 y 196/2020, túrnese 
el presente asunto por conexidad para que 
instruya el procedimiento respectivo, en virtud de 
que se impugnan las mismas normas. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


